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Distensión abdominal y dolor persistente: señales
que podrían alertar sobre cáncer de ovario

En el Día Mundial del Cáncer de
Ovario, especialistas del Hospital

Regional de Talca, realizan un
llamado a la comunidad, especial-

mente a mujeres a mantenerse
atentas a síntomas persistentes
como aumento de volumen abdo-
minal, distensión, dolor o moles-
tias digestivas, signos que mu-

chas veces son minimizados pero
que podrían estar asociados a

esta enfermedad.
El cáncer de ovario es

considerado uno de los
cánceres ginecológicos
más complejos debido a
que suele avanzar de for-
ma silenciosa y con sin-
tomas poco específicos,
dificultando su detección
precoz.

El médico Juan Enrique
Leiva Madariaga, Gineco-

Oncólogo y Subdirector
Médico el Hospital Regio-
nal de Talca, explicó que «el
cáncer de ovario es una
enfermedad que tiene muy
poca forma de ser diagnós-
ticada oportunamente, por-
que no existe un metodo
de scrinning o detección
precoz como ocurre con
otros cánceres ginecoló-

gicos.
El especialista indicó

que esta patología puede
afectar a mujeres de dis-
tintas edades, aunque los
casos más agresivos sue-
len presentarse en muje-
res fuera de la edad fértil.
«Es un cáncer de creci-
miento muy rápido, que da
muy poco aviso y muchas
veces cuando se diagnós-
tica ya se encuentra en eta-
pas avanzadas», señaló.

Uno de los principales
llamados es a no normali-
zar molestias abdomina-
les persistentes. Según
detalló el médico, síntomas
como hinchazón abdomi-
nal, sensación de masa,
dolor, distensión o discon-
fort digestivo suelen con-
fundirse con problemas in-
testinales o «colon irrita-
ble» retrasando la consul-
ta médica.

«Es importante que la
mujer esté atenta a los
cambios. Un aumento de
volumen abdominal brus-
co, dolor o sensación de
tumor abdominal son se-
ñales que no deben dejare
pasar», enfatizó.

Asimismo, destacó la
importancia de mantener
controles ginecológicos
periódicos, especialmen-
te después de la meno-
pausia. «El control gineco-
lógico anual permite reali-
zar una evaluación clínica
y, cuando corresponde, es-
tudios de imágenes como
ecografías, escáner o reso-
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nancia, herramietas funda-
mentales para llegar al
diagnóstico», agregó.

El especialista también
explicó que existen grupos
de mayor riesgo, particu-
larmente mujeres con an-
tecedentes familiares de
cáncer de mama, colon,
endometrio u ovario. En
esos casos, pueden reque-
rirse estudios genéticos
específicos como BRCA1 y
BRCA2 para evaluar el ries-
go hereditario.

Tratamiento integral y
terapias avanzadas

Desde el Hospital Re-
gional de Talca destacaron
que el establecimiento

cuenta con capacidad in-
tegral para abordar esta
enfermedad, incluyendo
cirugía oncológica, qui-
mioterapia y terapias
avanzadas.

«En el Hospital Regio-
nal de Talca tenemos todas
las condiciones para desa-
rrollar el tratamiento del
cáncer de ovario, tanto en
cirugía como quimiotera-
pia, que ha significado un
avance importante en so-
brevida para pacientes es-
pecíficas», indicó el Dr. Lei-
va.

Además recordó que
esta enfermedad cuenta

con cobertura GES, per-
mitiendo acceso garantiza-
do a diagnostico, cirugía y
tratamiento oportuno den-
tro de la red pública de sa-
lud.

Finalmente, el especia-
lista reiteró el llamado a
consultar precozmente.
«Frente a síntomas per-
sistentes o sospechas de
un tumor, lo importante es
no asustarse y consultar.
Hoy contamos en Talca con
las herramientas diagnósti-
cas y terapéuticas necesa-
rias para entregar una aten-
ción comparable a culquier
centro del país», concluyó.

SERNAC fiscaliza a las farmacias del país para
verificar que cumplan con la ley

A través de esta acción, el Servicio busca verificar que este tipo de locales informen y cuenten con los
precios, listas de precios o aparatos electrónicos que permitan a las personas conocer de manera simple
y accesible los valores de los medicamentos antes de tomar la decisión de compra. En caso de detectar
incumplimientos, el SERNAC podría denunciar a los locales ante la justicia, en cuya instancia arriesgan

multas de hasta 300 UTM, esto es, casi 21 millones de pesos por cada infracción.
Con el propósito de co-

nocer el comportamiento
de los locales farmacéuti-
cos a lo largo del país, el
SERNAC comenzó un pro-
ceso de fiscalización para
verificar en terreno si cum-
plen con una serie de de-
rechos que protegen a los
consumidores, entre ellos,
que informen correctamen-
te los precios de los medi-
camentos.

El proceso de fiscaliza-
ción, que considera las ca-
denas nacionales y locales
de farmacias en 16 capita-
les regionales del país,
apunta a comprobar si las
empresas cumplen con el
deber de indicar de mane-
ra oportuna el precio de los
medicamentos.

A través de esta fiscali-
zación, el SERNAC verifi-
cará en terreno si los loca-

les farmacéuticos informan
los precios de los produc-
tos exhibidos en góndolas,
junto con revisar si dispo-
nen de lista de precios para
medicamentos, o en su de-
fecto, aparatos electróni-
cos, como tótem, que per-
mitan a los consumidores
revisar el valor y disponibi-
lidad de los medicamentos,
de manera simple y acce-
sible.

Es importante recalcar
el estricto cumplimiento por
parte de las farmacias de
este punto, pues es una
condición básica para que
las personas puedan coti-
zar adecuadamente y to-
mar decisiones de forma
informada.

Adicionalmente, el
SERNAC fiscalizará que
los locales respeten el de-
recho a la libre elección,

que no apliquen cobros su-
periores a los informados o
publicitados, que indiquen
el jefe de local, entre otros
aspectos.

En caso de detectar in-
cumplimientos graves, el

SERNAC podría denunciar
a los locales ante la justi-
cia, en cuya instancia
arriesgan multas de hasta
300 UTM, esto es, casi 21
millones de pesos por cada
infracción.

Recomendaciones para co farmacéutico la disponi-
bilidad de alternativas bio-
equivalentes.

los consumidores
Cotice y compare antes

de adquirir los medicamen-
tos.

Al comprar sus medica-
mentos, consulte al quími-

TRABAJANDO PARA USTED

PARA VERIFICAR QUE CUMPLAN CON LA LEY DEL CONSUMIDOR:

SERNAC FISCALIZA FARMACIAS
DEL PAÍS

SERVICIO NACIONAL DEL CONSUMIDOR

Adquiera productos en
lugares de venta estableci-
dos, ya que al hacerlo en
lugares informales no po-
drá exigir sus derechos
como consumidor.

Siga las indicaciones
del fabricante respecto al
modo de uso, advertencias,
precauciones y condicio-
nes de almacenamiento del
producto.

Si tiene dudas sobre un
producto cosmético o far-
macéutico, consulte al Ins-
tituto de Salud Pública
(ISP), pudiendo notificar o
denunciar fallas de calidad
del producto, productos fal-
sificados, productos sin
autorización sanitaria, ven-
ta en lugares no estableci-
dos, entre otras.
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